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Este ¡ter i  utico se publica diaria- 
en lu !:>i i ' i ík ,vta  IIepij- 

,, vn¡ en ella, y  en la libreria de la 
de Yaúez.'Sfí halla en tienta. Se
n suscripciones, a dos pesos men- 

tHUle* ’i Inda i'jje.ro de avisos a precios 
InHi'iis , <ifebiendo entregar estos 

k w é  fa» I 'l" la tarde del día anterior 
#1 ,l,i «ni /iubi,¡ración ; y  los remitidos | 

v publico gratis.

A LM A N A Q U E .
W tm e t  l h  Dolores S . Franc isco de i 

Paula
Mol nulo á las 6 h 14 m. 
mi pono á las 5 h 46 m.

(H MlltEOS

'
i

litas en (ine salen de esta capital 
l'uro los pueblos del interior, 

o ,  |d, 3 1 ,  30, de cada mes-

I ') S T x\ DISTÍC a7~
h o sp it a l .— D ía  31.

•  TI !k,T„

l j din anterior . . .  . 84

____ 6

Murieron................
Existen . .  . • ...........

FONDOS PUBLICOS.
En Buenos Aires.

Ili lieto* del 6 P o ------ 63-a 64
[il. del 4 p § ------  proporcional.

Accione* del Banco------
CORRIENTE DE CAMBIO.

Londre*,------------ 6 peninques.
Ilio Janeiro,------190 a
Francia,------------ là  centines.
Estados-Unidos— 11 cents.

¡ M > h i lu v i d i * i >----------450 a

;
PLAZA.

Especies metálicas, 1
Onza*de oro selladas 132 a 136^j)soro
Pono* fuertes 
Id. patrios 
plata macuquina

de rostro. 8
7
7

4 ,-ps.
6 ia.
6

JANEIRO.
l’eioi Españoles— 1980— a—2000 Rs.

En Montevideo.
On/.a* españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Id umericanas 20 á 2Í ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Huí ricas de harina. á 12 pesos.

EX TER IOR..
A M E R IC A .

REPUBLICA ARGENTINA.
En la gaceta de Buenos A y  

res del sobado  2 7  se hallan los 
siguientes documentos que cree 
m o s  dignos del conocimiento pú
blico,

Paso á manos de V. S. el espediea 
te obrado por la comisión creada, 
contra los papeles dados a luz por 
las imprentas de esta ^ciudad, á 
que se refiere el honorable decreto, 
de 24 de Diciembre de 1829; asi 
mismo, y con separación, las coleccio
nes remitidas de periódicos, que se 
han declarado dignas de demostración 
publica, y las que no han merecido 
ser condenadas, para que á mérito 
del auto espedido, ei dia de ayer, y 
de lo prevenido en el No. 4, de aque 
Ha superior resolucfon se sirva el Ex" 
uio. Sr. gobernador disponer el dia, 
hora y términos, en que debe tener 
su cumplimiento.

El que suscribe ofrece al Sr. mi
nistro su mayor consideración y res
peto.
JNcnos Ayres Marzo 20  de 1830.

M iguel de Villegas.
Sr, «ecretario del departamento da 
gobierno.

E41 Buenos Ayres á 19 de Marzo 
del año de mil ochocientos treinta, los 
SS. déla  comisión establecida para ca 
lificar los papeles impresos en esta ciu* 
dad, desde 1 . de Diciembre de 1828  ̂
hasta 24 de Junio de 1829, c on‘arrezo 
ni decreto de la Honorable Saín de Rj 
presentantes de 21 de Diciembre del 
citado año 29, á saber: el Camaris 
ta l)r. D. Miguel delVillepm, F úcildel 
Estado Dr. D. Pedro Josó Agrelo, 
Generales D . M iguel do A zcuenega,

D. Manuel Guillermo Pintos, y Canó
nigo Dr. D. Saturnino Segurólo, acor
daron declarar, y de faeto declara- 
,-on comprendidos en el art. 1. del 
referido Honorable Decreto de 24 de 
Diciembre los números 2 hasta el 104 
inclusive del periódico Pampero, de 
la Gaceta Mercantil los números si
guientes : 1538, 1553, 1555, 1556,
156% 1571, 1572, 15 89, 1590, 1591; 
1592, 1593, 1594, 1603, «610, 1620, 
1628, 1629, y 1630 : del periódico E l  
Tiendo  los números 175, 17?, 178»
ISO, 181, 182 i 83, 184, 185, 186,
187, 189, 190, 191, 193, 194, 195,
197, 199, 2 0 0 , 2 0 1 , 2 0 2 , 203, 204,
206, 2 1 0 , 2 1 1 , 213, 214, 215, 217,
218, 2 2 0 , 2 2 1 , 223, 224, 226, 227*
228, 229, 230, 231, 232, 233, 234,
235, 236, 238, 239, 249, 251, 256,
259, 261, 262, 263, 264, 265, 266/
26 r, 26% 269,, 270, 271, 272, 274,
275, 276, 277, 278, 279, 280, 281,
282, 285. 285, 287, 288, 289, 290,
291, 292, 293, 294, 295, 296, 297,
299, 300, 301, 303, 304, 305, 306,
307, 303, 309, 310, 311, 312, 213,
215. En concecuencia, y en odio de se 
mejantes piezas, no’raenii que en jus
to desagravio de las respetables per
sonas en ellas injuriadas, y las mis
mas que se espresan en el citado de 
creto honorable, y de la vindicta 
pública, dijeron que debían mandar 
y mandaron, que los nominados nú
meros de dichos periódicos se quemen 
por mano del verdugo en los porta- 
les de la casa de justicia el dia, ho
ra y términos en que lo disponga el 
Exmo. Sr. gobernador, á cuyo efec
to dirijan i  la superioridad por con
ducto del Sr. ministro de gobierno 
y con el competente oficio, asi el es
pediente formado sobre el particular 
como las colecciones remitidas, y con 
separación de los números que se han 
considerado dignos de¡ pública demog 
tracion, y los qua no lo han mero’



«icio: y or este auto asi. lo decía r 
ron, mandaron, y firmaron por ante 

mi : de que doy fb-—.Miguel de V i 
llegas—Pedro F, Agreló— Miguel A z  
etienoga— Saturnino Seguróla— Ma
nuel Guillerno Vinto

Misrwoí \ í .oSrovfjo.
Escribano público supernumerario

BUENO»’ AIRES Y CORRIENTES 

C onvención  ce leb ra d a  en tre  los 
d ip u ta d o s  de los g o b iern o s  de  

E n an os A v e s  y  C o rr ien te s  a 
n om bre y  con p o d e r  de estos. 
Los gobiernos de la provincias de 

Bueno* Aires y Corrientes, conven
cidos de la necesidad de celebrar 
un trat do de alianza ofenciva y de
fensiva entre las cuatro provincias 
litorales del Barana, á saber Buenos 
A :res, Santa Fe, Entrenos y Corrien
te, bajo de! gobierno federal, que han 
proclamado la mayor parte de los 
pueblos de la República y consideran
do que el modo mas propio de pre
parar esta liga «3. formar con rela
ción a ella una convención prelimi 
n'ar han nombrado al efecto sus dipu
tados, a saber el gobierno de Bue 
nos Aires, al Sr. D. Tomas Ancho- 
rena, ministro secretario del departa
mento de gobierno y relaciones ex
teriores, y el de Corrientes al señor 
coronel mayor D Pedro Ferré, quie
nes después de haber caageado sus 
re* ectivos, y encontrándolos esten- 
didos en debida forma teniendo pre
sente el tratado preliminar celebra 
do con este mismo objeto en la ciu 
dad de Sta. Fé el 23 de Febrero 
próximo pasado, entre los gobiernos 
de dicha provincia y la de Corrientes 
por medio de sus diputados nombra
dos al efecto, a saber, el coronel 
I). Pascual Echague, por el de la 
primera y el corone! mayor D. Pe 
dro Ferré, por el de la segunda; te
niendo también presente la invitación 
que con fecha 24 de Febrero próxi
mo pasado ha hecho el gobierno de 
Sta F ■ al de esta provincia de Bue
nos Aires para que adopte dicho tra

bado preliminar, han convenido en Jos 
artículos siguientes:—

Art. 1. Los gobiernos de Buenos 
A>res y Corrientes convienen en la 
celebración de un tratado, cuyo ob 
jeto sea firmar una liga ofenciva y 
defensiva entre las espresada* cuatro 
provincias litorales que las preserve 
de los males que podria causarles un 
estado de aislamiento, y que afianze 
reciprocamente sus intereses, conser

vando cada una su libertad é inde
pendencia’

i Ambos gobiernos se cora prome
ten a emplear sus buenos oficios y 
relaciones amistosas con la de Enire- 
rios para que-entre en esta liga,

Co ntinwará.
—•=»!»

LEGACION EN EL BRASIL.

DOCUMENTOS OFICIALES.
Relaciones Exteriores 

E! abajo firmado del consejo de S 
| M. el Emperador Ministro y Secreta 
j rio de Estado de ios negocios Extran 
! geros, acusa recibo de la nota que le 

dirigió con fecha O, de Febrer* pa- 
j sado el St\ 1). Nicolás Herrera en 

cargado de Negocios del Estado Ori 
ental del Uruguay, representando 
cuanro conviena se tomen medidas 
enérgicas para reprimir el escandalo
so procedimiento de los individuos 

| que infestan las Fronteras de este iro 
perio y de aquel Estado perp< trsndo 
robos y asesinatos. El abajo firmado 

i no se demora en elevar la dicha not*
| á la Imperial presencia, y su Mages 
tad el Emperador queriendo coooear 

.porsu parte para que no se repitan 
; los males de que tr ta el Sr I) Ni

colás Herrera tuvo á bien mandar es 
pedir las ordenes mss terminantes á 
las autoridades militares y judiciales 
de la Provincia de San Pedro, á fin 
de que ellas tengan toda vigilancia en 
hacer que los culpados sean oresos y 
castigados con toda la prontitud y ri
gor de las Leyei. Haciendo este eo 
municacion al Sr. D. Nicolás Herrera 
le asegura qve el Gobierno Imperial 
con eurrirá de muy buen agrado parac 
a execucion de cualquier otra pro-' 

videncia mas eficaz en tanto que no 
sea opuesta ala Constitución y Eeyes 
del Imperio El abajo firmado renue
va al Sr. He rera las espreciones* de 
su obsequio y estimación.— Palacio 
del Rio Janeyro a 5 de Marzo de 
1830— M ig u e l C a lm o n  d u  Pim l  A l-  

múda— Está conforme— hebrera.
■« l i> i» i . s . . .  m a n a - . , —  - ------

IN T E R IO R .^
Montevideo d ' .rzo 20 de \ 8S.° 

La H. A G. C y L. del Estado 
ha sancionado en ses -a de ayer, pon 
valer y fuerza de ley w

C A PIT O L O  ¡ A
De las ni' sns prynarias, modo de 

formarse y òrden para la votación pa
ra---REPRESENTANTES.

Art. l . °  Los RR. serán elegidos 
de un modo directo(Constitucion sec
ción 4 .a capitulo 2 & articulo 18.) 
por los ciudadanos reunidos á virtud 
de la presente ley, en los lugares que 
ella designa.

2. Los candidatos psra Represen
tantes deben tener las calidades que 
previene el articulo 24 de la Constitu
ción

8 En todos los hrfaros ep q u e  exis
ta un Juez de paz.jse formara una me
sa electoral, donde concurran à pres
tar sus sufragios, todos los ciudadanos 
del distrito de su jurisdicion.

4. A principio del año en qué hu
biere de hacerse elecciones de RR: el 
Juez de naz, auxiliado de los t< n¡en
tes alcaldes respectivos, formará un 
registro de todos los ciudadanos de 
su distrito, que tengan los cualidades, 
urevenidas en los artículos 7, y 8, de 
la Constitución en el cual firmarán 
los que sep .n

5 Los Jueces de paz, remitirán co
pia autorizada de e“4e registro al Al
calde Ordinario del Departamento, 
quien tomará una razón de cada uno 
de ellos, con la separación debida, en 
un libro que llevará al efeeto.

0 En el caso de que, por «nvsion 
ù olvido, no hubiese sido inscripta al 
gun ciudadano, podrá reclamar da 
esta falta, y el Jues de paz y el alcai
de ordinario serán obligados a suplir
la.

?. De los individuos que supieren 
leer y escribir, comprendidos en este 
regigtro, se sacaran á la suerte, ocho 
dias antes del señalado para la elección 
ocho sugi-tos, à lós fines que se espre
ssa en el articulo 9

8 . El sorteo se hará publicamente 
por̂ . el Juez de paz, citándose al efec- 
to c^n antelación à los tenientes ai- 
cale.1» y ciudadanos mas inmediatos de 
sn destino, y anunciándolo también 
por Edictos : de su resultado se esten
derà acta que firmará dicho Juez, con 
todos los que se hallasen presentes.

9 . La mesa primaria se compondrá 
del Juez de paz, ó el que desempeñe 
sus ftinciones, -en clase d e  Presidente,



y <!e ioHf.watro primaros ciudadanos,
ricaHos a la sgerte; supliéndose la au 
s- ia 6 eaafenueHau oe alguno de ellos 
c ti los otros cuatro, por el orden en 
que hubiesen salido, a cuyo efecto se
ría  todos citados con la anticipación

'i *
eonrenrente.

10 Ninguno He los ocho ciudada
nos de que hablan los artículos 7 
t 0 p«xlrán escudarse He asistir, sin 
cae tengan, por notoriedad justa cau 
te para hacerlo.

11 En el dia y hora que se desig
na rara Id elección de RR , se reu-

- raesa^n  un lugar publico: 
ara de sil seno dos escrutado- 

r*y dos secretorios; y prece.leiá s 
¿Sjir la /otacion, empezando por 

as ie la mesa en el - orden en que 
» hiñen colocados.

12. Los votos se Harán personal- 
y de palabra proponiendo un 

doble de personas del que 
, al de Representantes que 

é a  e! departamento; «le suerte 
eme *e rote por diez en el departa 
, - , ln qoe deba «lar cinco: ocho don- 
ce - ju ro . y asi en los demiS.

Continuará.

cas de la revolución, las im 
prentas se «ionvirtieron en fu
entes irt¡.tundas de inmoralidad 
y abusos. Un hijo del Claus
tro tan conocido por sus pro 
dicciones como por sus estrava 
afáncías, fue el primero que al
zo el estandarte de la licencia 
en donde era mentís disculpa
ble. Tal descarrio trajo otros, 
y el mal egem plo, vino á ser 
Como una doctrina recivida pa
ra observarse. Los abusos de 
la imprenta han sido el origen 
sin duda del encamisa miento de 
los partidos, del descrédito de 
los hombres mas ilustres y pa
triotas, y aun el de las familias. 
La calumnia manejada hasta por 
los hombres mas insignifican
tes e invéciles, han tenido so 
bre nuestras afecciones un po
der coutrarestable, por la fasi- 
lidad con que nos dejamos l le 
var del espíritu de novedad 6 
de nuestros mismos resentim i
entos. Mucho hemos sufrido por 
estos abusos; y aun tenemos que 
sufrir en tanto que no se haga 
una distinción entre lo que es 
licencia y libertad.

Continuará

ü i i » V A R IE D A D E S .

E l carácter de un escritor 
debía ser sinduda como el d o 
minio de la moral y buena edu
cación. Mas por desgracia, en 
tre nosotros esta regla general 
ha perdido su influencia; pues 
que de tiempo en tiempo, la 
Mftinranci'i abusando de la liber
tad, aroja aaeseladas con las pro
ducciones mas inmundas, el com 
vencimiento de la necesidad de 
reprimir al hombre entre los 
lim ites que le trasan las leyes

Í>ositivas, sus deberes sociales, y 
os respetos debidos á la mis

ma ilustración del siglo en que 
h o s  hallamos, Parece incifm- 
prensible seguramente el .des
carrio de esos hombres no 
consultan mas que sus aspira 
ciones y sus bajas venganzas. 
Todo lo atropellan, hasta dar el 
escándalo mas fnnesto a la so
ciedad presentandoun documento 
m asá nuestro descrédito (porque 
al de ellos seguramente irapor 
ta bien poco .) En varias epo

La tiranía dicen que es obra 
de los pueblos y no de los que 
los subyugan 6 gobiernan. Idea 
verdaderamente especiosa y 
casi absolutamente falsa. Se pre 
gunta, qne por que no son celo
sos los hombres de sus derechos! 
¿Por que no reclaman con ardor 

las usurpaciones y violen- 
ítos ataques de los poderer¿ Por 
que es imposible quejarse bajo 
el dominio de un déspota. Por 
que un opresor teniendo leban- 
tada la espada esterminadora 
d«l poder arbitrario siempre es 
tá dispuesto á irritarse para ofen 
der y castigar. Una autoridad 
abusiva es lo mismo que una fi,e 
ra cebada en saciar la hambre 
deboraiora que no siente otro 
placer que el de satjsLeer su pa
ción aunque giraá y padezca 
su presa. Estos monstruos no 
conocen la sensibilidad y sor
dos á l° s gritos de la justicia, 
se irritan por los clamores pu
blico#, y clasificándolos como ac

tos dé sedición ó anárquicos, 
los sofocan entré las sombras de 
sus eaíabosOs, 6 acallan em plean
do los rigores de tin suplicio. 
El silencio de los pueblos en- 
torises es de una suma necesi
dad por que ¿que haría cotí ha
blar, el que rio podía hacer otra 
cosa, que insolentar á uri «Ies- 
pota, robustecer su poder, y au
mentar nias éslavonés á la ca
dena con que oprimía á sus con
ciudadanos! A  los Usurpadores 
que se burlan de las leyes y  
de los hombres no se les aredra 
con reclamo*. Otro es el me lio  
á que debe recurriese cuando 
la raV.on suprema es la violen
cia y la fuerza.

P O R T E N T O .
Creemos deber clasificar asi 

x>r su estrañeza lo que vamos 4 
referir por informes que hemos 
recibido.— D el Hospicio tres y 
media cuadras en dirección al 
cementerio, vive una soñora lla
mada Da. Josefa Gonzales. T ie 
ne esta, una hija (María V alenti
na,) cuya edad pasa de quince 
años. Según relación de la ma
dre, dejo de tomar el pecho á los 
tras meses de nacida, y desde en-' 
tonces hasta aquí se ha alim en
tado solo con líquidos. Esta jo 
ven goza al pareccrj de una com
pleta salud, pero hasta ahora ha 
podido levantarse de la cuna en  
la que es preciso de continuo 
mecerla para qüe descanse. Eá 
muda; mas entiende perfecta
mente bien cnanto se le habla 
y da señales de ser sumamente 
sencible. Su r o A o  representa 
la edad que hemos indicado , p e 
ro su cuerpo corresponde á una 
niña de cuatro años. Sus manos 
y pies guardan del mismo modo 
esta proporción.

( G a c e t a  (fe B u e n a s  A y r e s )  
M a r z o  23 d e  1830.

M A R IT IM A

D ia  1.
E N T R A D A .

Goleta naeiowttl Primero; de Bue
nos Ajre#. . • < - >



Cr-'íiot» nacional Rita, da Sm F • 
Bergantín goleta nacional lnfatisa  

be, de Sta Fe.
Bergantín americano Cambrian, p¡>

ra 3 Meno.
Bergantín paquete argentino Llena 

p a  a B u e n o s  A,yres-
Borg.inrin argentino Rápido, para 

Bueno« Avres.

t rosa en su compra viuiho ron * i amo
Camilo .lose Atmsf t on la platería 
callo del porton viejo No 37*

A. I 3p.

■AVISOS NUEVOS.
e d i c t o '

, E orden de! Señor Juez Letrado 
en lo Civil, se llama sita y 

emplaza, til apoderado de Dn. Leo 
nardo Olivera para que compárese« 
á estar a derecho en el espediente 
promovido por Dn. Felipe Alvares 
Bengochea, denunciando un terreno 
de estancia nombrado, Rincón de 
Punta negrat comprehendido en el 
de Pan de Asnear

Montevideo, Marzo 30 de 1830.
Juan León da las Casas.

Escribano de Gobierno y Hacienda.

U N  la
AVISO Al, PUBLICO. ~

tardo del Miércoles 14 del 
próximo mes do Abril á las puer

tas de la casa do la H. A. en la plaza 
mayor, se ha do celebrar almoneda y 
remate ai ponerse el sel d é la  quinta 
y casa de azotea en que habitaba el ti
nado D Antonio Veira, sita en el 
camino de las tres cruces á distancia 
de una legua de esta ciudad, tasada 
en dos mil ochocientos cincuenta y 
ocho pesos seis reales Lo aviso al- 
publico de orden del Sr. juez gene- 
lal de intestados — Montevideo 3! de 
Marto de 1S30. Casas

Se necesita.
NA pieza como para un hombre 

solo, errcualquier casa de fami
lia advirtiendo que no diste mucho de 
la plaza mayor, ocúrrase á esta impren
ta darán donde razón. M. 31 3p.

Para la 15;¡liia ríe todos lo.*? 
Santos.

Saldra dentro de 12 dios ¡a mr.y 
velera Poiacra Sarda Marte. Tiene 
cargamento de tas-jo, pero admitirá 
alguna carga de poco rolamen, y pa- 
sagéros para los que tiene exeléntoar 
comodidades

Se despacha en la calle de Sara
Carlos No. 54.

M. 27 3p.

Perdida.
E un alfiler do diamantes que 
se perdió en la mañana deí 

-7 : es bastante grande en firma cir
cular, con una piedra grande en el 
centro y varias apiñadas->. 1 derredor; 
el que lo hubiese hallado fo entrega
rá en la casa grande de Salbañachr 
donde recibirá un buen hallazgo. Se

entregue òofrece al platero que lo 
suspenda en compra también una bue
na propirra.

PxH R A  Cádiz, Gibral- 
tur, y  Puertos del M e 
diteraneo.

Contratará don Francisco .Tuánico 
la carga que quiera embarcarse en 
la Fragata sirda Príncipe Cristiano 
Augusto. Abril l* 3  «.

SE VENDE
T ^ L  servicio completo de una me 
*—̂ sa de doce personas, un juego 

de porcelana muy fina, de ua dorado 
muy rico; tiene seis Docenas de 
platos, y catorce de otras piezas di
ferentes, todo se da en 50 ps. 
Algunos colchones (pie tienen 50 
l'ba. de lana muy fina y muy lim 
pia a 8 ps. cada uno los que gus
ten tratar de la venta pueden ocur 
vir u la calle de, San Pedro N 199.

Abrí! 2 3p

REPETIDOS.
Aviso de la policía.

PARA evitar qne en lo susecivo se 
arrojen a las calles aguas inmun

das y pestíferas, como se observa, ha 
dispuesto e! que subscrive de acuerdo 
con la autoridad, se pongan expedi
tos los portillos de las murallas que 
caen acia la mar para que por ellos 
sq conduzcan al agua todas las mate
rias insaludables, epepto las basurás ; 
y se previene al publico que á toda 
píusona sea de la clase que fuere, que 
se encontrase infringiendo el articulo 
12 del reglamento vigente de policía 
se le aplicara la pena que señala- 
* Montevideo Marzo 31 de 1830.

2— V i  y .  i

Se venden
D OS negros de edad de veinte á 

veinte y don años, cocinero abil 
para todo servicio, sano: el que.se in-

A viso.
6  E vende un negro de edad de 16 

a 17 años sin vicios es útil para 
todo servicio.

E! que se interese en su compra 
ocurra a la casa de, su dueño calle 
de S. Luis No. 106.

M. 27 3p,

AVISO.
F  dueños de la fonda de los 
J  . cuatro síiisos, que està frente al 
caté de la alianza ofresen al publico 
que desde el dia 1 del mes entrante 
pondrán una mesa redonda, mui bien 
servida y medía botella de vino para 
cada persona, al precio de cinco rea 
les cada individuo

Las personas que gusten favoreserlos 
serán servidos lo mejor posible.

D E orden del señor juez del ero 
man, hago saver, que desde el 

mes de Abril inclusive dará audio. > 
sia en su juzgado desde las 10 de 
la mañana, basta je s  2 de la tarde. 
Montevideo Marzo 27 de 1830.
_____________  Pelaez.

Aviso. 1

S E vende una cuja bronceada de 
ultima moda con colchones cor

respondientes, una comoda, una do
centi de sillas todo nuevo, el que 
se interese por ello ocurra á la ca
lle f-frente al cubo del norte casa 
No, 4 . " 4—.-i.-.."  » ----- v  

, Aviso.

SF vende un hermoso Gitante ; con 
todas las comodidades para losa 

ropa y escritorio, el «juo guste com
prarlo ocurra à estu impronta donde 
darán razón.

M/.o. 30 3 p.

PERDIDA.
A YER 24 del corriente viniendo- 

de Hospital de Caridad nara el' 
porton se ha perdido un alfiler de  
pecho de diamantes; la persona que 
lo hubiese encontrado puede ocurrir 
á esta imprenta donde se dará una 
buena gratificación. M. 24 3p.

Se vende.
La casa de D. Manuel A. Ar- 

“ V gerich sita en la calle de San* 
Ramón número 69 el que quiera com
prar se verá con el propietario en la 
misma casa. M 25 4p.

Se vende.
Ü N esclavo par lo, natural de Mon

tevideo de id poco mas ó me
nos de diez y ocho oíos, con principio 
os de Sastre, la persona que lo nece
site veace con su amo en la calle de 
San Gabriel casa número 68 enfrenta* 
á la esquina deí relox. 

i M. 17 3 p*

Se vende.

U N piano de primera calidad en 
un precio equitativo el que lo

quiera comprar ee esta imprenta darán 
razón de su Dueña. Im.

Aviso.
ffp & .EL que quiera comprar unas ea- 

jWÉsIU sas en la calle de San Felipe, 
número 128 con 40 varas de fondo 8 y 
3 cuartas d,e frente, con cinco piezas y 
una cocina mas, otra en la calle de San 
Sebastian número 125 y 127, con cin
cuenta varas de fondo y 12 v tres cuar
tas de frente con 8 piezas y una coci
na, en precio cómodo, su dueño vive 
en la calle de San Felipe número 128.

Marzo 24 6 p.


